
Artículo 1”: Incorpórese el artículo 108 (bis) al Libro segundo, Título 1, 
Capítulo VI del Código Penal de la Nación Argentina, que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 108 (bis): Será reprimido con prisión de 2 (dos) a 4 
(cuatro) años a toda persona que explotare, utilizare o aprovechare a un 
menor de dieciséis años de edad, haciéndolo trabajar para su provecho 
personal u obligándolo a ejercer la mendicidad. 

La pena será de prisión de 3 (tres) a 6 (seis) años, cuando en el caso 
del párrafo anterior se pusiera en riesgo la salud, la integridad o la vida del 
menor. 

Artículo 2”: Incorpórese el artículo 108 (ter) al Libro segundo, Título 1, 
Capítulo VI del Código Penal de la Nación Argentina, que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO í08 (ter): El maximum y el minimun de las penas 
establecidas en el artículo precedente, serán aumentadas en un tercio 
cuando se trate de un menor discapacitado. 

Artículo 3”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. R-9 
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